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RV: PROCESO: 110013105020_2021_00495_00 MYRIAM STELLA MEJIA PEREZ 2892

Juzgado 20 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 12/07/2022 9:21

Para: Jorge Arturo Ortiz Torres <jortizt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 
Consejo Superior de la Judicatura
Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Bogotá –
Secretaria
E-mail: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: 2837014
Calle 12 c 7-36 piso 11
Bogotá, D.C. – CO.
 

INFORMAMOS NUESTROS CANALES DE ATENCIÓN

PRESENTACIÓN DE ESCRITOS: Se recepcionarán en el correo electrónico
institucional (jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co), en el horario 8:00 a.m. a 1:00
p.m. y 2:00 p.m. a 4:59 p.m., recuerde que después de las 4:59 pm no se
tendrá por recibida la correspondencia, lo anterior teniendo en cuenta que
después de dicho horario el correo institucional se bloquea
automáticamente por disposiciones del CSJ, en atención a la ley de
desconexión laboral.
 ATENCIÓN TELEFÓNICA Y VIRTUAL: Se pone a disposición la línea fija
2837014 y línea móvil 3124097107 (línea WhatsApp). Recuerde que en estas
líneas se atenderán dudas de trámites y no es un medio habilitado para la
recepción de correspondencia.

 ATENCIÓN EN VENTANILLA: Solo para casos estrictamente necesarios,
evaluados por el titular del despacho, quien autorizará previamente el ingreso a la
sede judicial mediante escrito.

PUBLICACIONES CON EFECTOS PROCESALES: Consultando nuestro micro-
sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-020-laboral-de-bogota,
podrás verificar estados electrónicos, traslados, actas de audiencias 

De: Restrepo Fajardo Abogados <no�ficaciones@restrepofajardo.com> 
Enviado: lunes, 11 de julio de 2022 4:20 p. m. 
Para: Juzgado 20 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fwd: PROCESO: 110013105020_2021_00495_00 MYRIAM STELLA MEJIA PEREZ 2892
 

Señores
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Juzgado Veinte (20) Laboral del Circuito de Bogotá D.C
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co

Referencia: Proceso Ejecutivo Laboral  
Demandante: Myriam Stella Mejia Perez
Demandados: Colpensiones 
Radicación: 110013105020_2021_00495_00
Asunto: Memorial Recurso de Reposición 
 
Iván Mauricio Restrepo Fajardo obrando en mi condición de apoderado de la parte demandante,me
permito allegar muy comedida memorial de la referencia. 

 
 
 
Gracias

Remitente notificado con  
Mailtrack
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Señor 
Juez Veinte (20) Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
E.S.D 
 
 
 
 

        Referencia: Proceso Ejecutivo Laboral 
        Demandante: Myriam Stella Mejia Perez 

     Demandado: Colpensiones  
     Radicado: 110013105020_2021_00495_00 

 
 
 
Iván Mauricio Restrepo Fajardo abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma, 
apoderado de la parte ejecutante dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito, 
me permito de forma muy comedida presentar recurso de reposición contra el auto emitido el día 28 
de junio de 2022, en el cual ordena la entrega del título judicial y posteriormente la finalización del 
proceso y como complemento de ello solicitar se adicione el mandamiento de pago en la medida de 
que a pesar de que se libró orden de pago por las costas del proceso, no se libró orden de pago por 
la indexación ordenada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá por valor  de $3.364.179  
sobre las diferencias pensionales pagadas en la Resolución SUB 42925 del 20 de febrero de 2019  
por la suma de $40.496.887, valor que a la fecha no cubierto Colpensiones.  
 

 

 

 

Atentamente, 

 
Iván Mauricio Restrepo Fajardo  
C.C. No. 71.688.624 De Medellín. 
T.P. No. 67.542 Del C.S. De La J.  
PS2892 
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